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"Versión pública elabora~ uerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 
versión original conteng~ inf 01mación reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió gue elimine los elementos clasificados con mai-ca que 
impidan su ectura, naciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-

RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 
relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos que en aplicación del 
a1tículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 
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PR_ESlDENClA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 
LUGAR V FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Araufo, #S500, Sen $3fvador, rnl~rcotes OS de n,ayo do 1021. ORDEN No.: OC/LG/1201/0011/2021 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

INVERSIONES GEKO, S.A. DE C.V. 0614-070205-107-8 

LÍNEA: 1201 PR·AGENCIA DE EL SALVADOR PARA LA COOPERACIÓN 
CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

INTERNACIONAL (ESCO) 

CÓDIGO ONU 
CÓDIGO UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

No. 
PRESUPUESTARIO 

CANTIDAD 
PAÍS DE ORIGEN (CON IVA) (CONIVA) MEDIDA 

!:l\Et ~Q!.!Bl'tlll 
PRODUCTO ELABORADO 100% CAFE 

VARIEDAD: GRANO BOURBON ROJO 
PREPARACIÓN: TOSTADO Y MOLIDO PARA PERCOLADORA 
PREStNTACION: EMPAQUE ESPECIAL LAMINADO (TOTAL BARRERA), 

COfFEE BERRY, 
HERMÉTICO Y SELLADO AL VAC(O 

1 50220000 54101 300 LIBRA 
PESO: 1 LIBRA (454 GRAMOS) 

MACCHIATO , CAFÉ $ 2.95 $ 885.00 

ALTURA DE COSECHA: 1450 MSNM (ESTR[CTA ALTURA) 
EL SALVADOR 

LUGAR DE CULTIVO: APANECA-ILAMATEPEC 
PERFIL DE TAZA: ACHOCOLATADO, CON TONOS DE FRUTOS ROJOS 
TUESTE: AMERICANO 
FECHA DE VENCIMIENTO: 15 MESES 

QBll~t-l Q¡ mllllQ 
LA PRESIDENCIA SOLICITARA AL CONTRATISTA El SUMINISTRO POR MEDIO DE NOTAS DE PEDIDOS, LOS CUALES DEBERÁN SER DESPACHADAS DENTRO DE UN PERÍODO DE 05 OÍAS 
HÁBILES, EN SITUACIONES NORMALES, Y EN 01 O[A HÁBIL, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA, LOS REQUERIMIENTOS EN LOS QUE SE ENCUENTREN PLASMADOS LA DEPENDENCIA 
SOLICITANTE, FECHA, LUGAR, HORA, CANTIDADES, SALDOS Y PERSONA RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN. 

QIB8~ !:;QrlDl!:]Qt-ltS 
EL MONTO ADJUDICADO, TENDRÁ LA VARIABLE QUE, SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA NO SE LLl:GARE A AGOTAR LA TOTALIDAD DEL MONTO, LA PRESIDENCIA NO 
ESTARÁ OBLIGADO A CANCELAR SU DIFERENCIA, YA QUE SE PAGARÁ AL PROVEEDOR CON BASE A LO CONSUMIDO. 

GARANTÍA: CAMBIO DEL PRODUCTO POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN, NO MENOR A 12 MESES Al MOMENTO DE LA ENTREGA, CON SUS SELLOS OE GARANTÍ/, SIN DAÑO ALGUNO, 
ENVOLTORIOS SIN OAilO EN SU EMPAQUE. 

CONTACTO: O AL TELÉFONO CORREO, 

HASTA POR UN MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 885,00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES. COPIA-OACI 
REFERENCIA: 

SOLICITUD CÓDIGO: 
LG/1201/0004/2021 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE ARTÍCULOS DE CONSUMO, PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA DE El SALVADOR PARA LA COOPERACIÓN• (01·02-2021) 

ESCO RESOLUCIÓN 
AOJUDICATIVA, RA/LG/(CC)(B)/0011/2021 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASf COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJ UDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUALA$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• El TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA HASTA El31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA AGENCIA DE EL SALVADOR PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL (ESCO) BOULEVARD SERGIO VIERA DE MEUO, 
COLONIA SAN BENITO 11243, EDIFICIO CENTURY TOWER NIVEL LOCAL BB, se Y 80, SAN SALVADOR. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA AGENCIA DE El SALVADOR PARA 
LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL (ESCO) • BOULEVARD SERGIO VIERA DE MELLO, COLONIA SAN BENITO #243, EDIFICIO CENTURY TOWER NIVEL LOCAL 88, 8C Y 80, SAN SALVADOR. 

-
• FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA D6'i!'lrGlliDdiiA'MGENCIA DE EL SALVADOR PARA LA COOPERACIÓN INTERNAc:J,ON.ttd E~~) • 
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DESIGNADO PR-ESCO Vo. 80. DIRECTOR \,ACJ[.. ____J JEFE Ufl 

FORMULARIO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA LIBRE GESTIÓN 2021 ' I HECHO POR: 
1 JRM 




